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ADOPTA MEDIDAS CON EL OBJETO DE RESGUARDAR A LAS
nERSoNAS euE sE DESEMpTñ¡¡¡ Ex EsrA MUNIcIPALIDAD Y
A LA POBLACION.

l,O'l A, l8 de marzo dc 2020.-

Dt]CRETO N" .I3O

vistos:

r, Memorándum N' 160120, de 18.0i.2010 de Sr. Alcalde que instruye a

Directivos de la Ilustre Municipalidad de Lota. dc adoptar medidas con el objcto de resguardar a las personas quc se

desempeñan en esta mun¡c¡palidad I'a la pobláción. cumpliendo lo señalado en dictamen N'3610. de fécha I7r03'2020. de la

ContralorÍa General de la República apropósito del brote ¿e Coronavi ts COVID-19";
b) Decreto No 4 de 05.01.2020 del Ministerio de Salud que ha

decretado alerta sanitaria por el periodo de I año en el país;
c) Resotució t\" 605, deJecha 15 de mor¿o e 2020, de ltúendenc¡a

Región del Bio Bio, que lmptrfe lnstucciones e Futciofi(mienfo en los Servicios Públicos de fu Región del Bítt Bítt cott

nrotito de ls Ale a SaniÍario Dectef.,tlo por el Ministerio de Salud pot brole del nuevo Co«nut'irus (21)1g-NCOW).

d) Decreto N" 590 de fecha 10.04.2017 que eslablece lajornada ordinaria

de trabajo de 44 horas semanales para el personal con excepción de quienes laboran en el Juzgado de Policia Local y su distribución;

e) Art.62" y 63'de la Ley N" 18.883. Estatuto Administrativo para

funcionarios municipalesl

0 Decreto N" 1173, del Ministerio del Interior, publicado en el D.O. del

09 de enero de 1979, que fijó el horario mínimo de atención al público de los servicios de la Administración Civil del Estado,

contemplados en el Decreto Ley N' 2345, de 1978;

g) Decreto Ley N'812. de 1974:

h) Ley N' 15.231, sobre Organización y atribuciones de los Juzgados de

Policía Local:

i) Decreto N' 1897. del l7.l1.65 del Ministerio del lnterior. que

establece la jomada continúa de trabajo, cuyo texto fue modificado por los Decretos N" 2058. del 30.12.60; 475. de 16.03.66: 516.

de25.03.661 685,de0ó.05.66y 1688 de l5.ll.66,todosdel ministeriodel interior:

j) Reglamento Municipal N' 03 de fecha I3 de Diciembre de 20 | 7. sobre

Estructuras y Funciones de la L Municipalidad de Lota;

k) Ley N" 19.880. sobre bases de los procedimientos admin¡strativos que

rigen los actos de los órganos de la administración del Estadol

l) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el

26.07.2006. que lrja texto refundido de la Ley N" 18.695 Ultima versión actualización 25.05.2016:

Consiclerand¡r:

l.- La contingencia Nacional que ocurre en nuestro país, por "BROTE DE

coRoNAVIRUS 2019-(COVID-l 9)'.

2.- Las instrucciones inrpartidas por Contraloria Ceneral de la república a

través de dictamen N' 3610. de fecha | 7/03/2020. de la Contraloría Ceneral de la República apropósito del brole de Co¡onavi¡us

COVID-19":

Y. en uso de lo dispuesto en el An. l2o y las facultades que nte confiere el

Art. ó3'todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades;

DI'(.II,ETO:

l.- A partir del 18 de marzo de 2020. con el objeto de resguardar a las

personas que se desentpeñan en esta nlunicipalidad y a Ia población. evitando así la extensión del virus. al tiempo de asegurar Ia

continuidad nrinina necesaria de los servicios criticos: esto es. aquellos cuyas tinciones no pueden paralizarse sin grave daño a la.

Comunidad. Adóptese las siguientes rnedidas de gestión ¡nterna para hacer f-rente a la situación sanitaria a propósito del brote ¡/¿

Coronavirus COI/lD-19:

El (lirecfor tle cud¡t uttitlotl nutniciptl deberú itlentilicu lus futrciones mínimas que pentitttn curuplir cotr el quehtcer

municipal que nos encugu h lq' l'a t8.ó95, Or¡;inica Conslitucional d¿ Municipalidudes n
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ADOPTA MEDIDAS CON EL OI]JETO DE RESGUARDAR A LAS
PERSONAS QUE SE DESEMPEÑ^N EN ESTA MUNICIPALIDAD Y
A LA POBLACION.

{4, S t.() IA. l8 dc rn¡r'zo (le 2020.

DECRETO N' ,1.10

control jerúrr¡uico de l« jefatur« directo

funciones lo permin; no putliéndose consideru¡ trahnjo erfioordinurio tlguno atendido que dichas labores se

preslaran, fuera del lugar de trabajo ) sin sujeción a las medidas de control establecidas en situación de normalidad
ello, no resulta jurídicamente admisible.

Eslrrblézc«se que los funtionarios que tenga que qucluenius dom¡c¡lios, manlendrún al derecho a percibir en formu
ín t eg¡a sus renru n era c io n es-

Para tsaranlizar l( continuitlad del cumplitnienlo de labores ntittintus indispetts(bles en.formo presencitl, como sucede

con lo úención ¿e salud, h a¡uda hunttn¡lorio, se o lenu i Srupos de scridores.

Considérese además que la atencién de Público estr¡ctamente necesar¡a (por ejemplo, Permisos de Circulación,
renovación de patentes comerciales) será dcsde las 08:30 a las l3:00 horas. de lunes a viernes. -

Respecto al cumplimiento rlc jornada lahoral, nrientras dure la cn¡ergenci{, el personal municipal, cunrplirá jornada
laboral entre las 08:30 a las l{:00 horas rlc [,unes a Viernes.-

2.- Considérese fundado el presente Decreto por situación de

caso fortuito, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45'del Código Civil.

ANOTESE, COMI]NIQUESE IQL ESE Y
oPORTUNIDAD ARCIIIVI]SE.

LO CONEJEROS RIV¡]R
RETARIO MUNICIPAL(

Distribución:
,- Alcaldia
; Direcciones Munic ipales
> Deparlanento de Personal

Transparencia municipal
Archivo
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